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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia SISO - 4400 Salra SALTA, 2 7 FEB'2QU

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel./FAX (54) (0387) 425.5450

RES. H. N° 0 0 7 4 " 14

EXPTE.N0 4937/12

VISTO:

La Res. H.N° 2013-13 por la cual se establece que los miembros del
Tribunal designado por Res. H.N° 1759-13, deberán constituirse en la
Facultad de Humanidades el día 27 de febrero de 2014 a horas, 10,00 a los
efectos de evaluar la defensa oral y proceder a la calificación final del Trabajo
de Tesis de Licenciatura del alumno FACUNDO IGNACIO RODRÍGUEZ, de
Ciencias de la Comunicación; y

CONSIDERANDO:

Que el Profesor VÍCTOR ARANCIBIA, comunica mediante nota N° 0225,
la imposibilidad de asistir por razones académicas y personales y solicita fijar
nueva fecha de defensa para el mes de marzo;

Que los miembros del Tribunal con la conformidad de todos los
involucrados, solicitan modificar la fecha de Defensa de Tesis del alumno
RODRÍGUEZ, para el día 10 de marzo a horas 10,00;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- POSTERGAR la fecha de constitución del Tribunal para la
defensa oral del alumno FACUNDO IGNACIO RODRÍGUEZ, LU N° 710.736,
establecida por Resolución H.N° 2013-13, para el día 10 de marzo de 2014,
a horas 10,00.

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar al
alumno interesado, Director de Tesis, Escuela de Ciencias de la
Comunicación, Departamento Alumnos y Boletín Oficial.


